
 D E C R E T O               Nº        857/2022            
CRESPO (E.R.), 20 de Octubre de 2022 

 

 

V I S T O: 

El sorteo de los 50 terrenos sociales de fecha 30 de septiembre de 2022, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el día viernes 30 de septiembre de 2022 se realizó el sorteo de los “50 

Terrenos Sociales” protocolizado mediante acta, por ante la Escribana Autorizante 

Patricia Quesada de Schmidt Bender. 

Que la Ordenanza Nº 39/2022 en su Art. 15º, dispone que el acta del sorteo 

público deberá ser aprobado por el Departamento Ejecutivo Municipal.  

                Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 
 
Art.1º.-   Apruébese el Acta de Sorteo de los “50 Terrenos Sociales” de fecha 30 de 

septiembre de 2022. 

 
 
Art.2º.- Pásese copia del presente Decreto al Concejo Deliberante, a la Dirección de 

Desarrollo Humano, a la Oficina de Catastro, a sus efectos.  

 
 
Art.3º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía, 

Hacienda y Producción.  

 

 
Art.4º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 


